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SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
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David, 18 de mayo de 2022 

Nota DRCH-1283-05 -2022 

Ingeniero 
DOMILUIS DOMÍNGUEZ 
Director de Evaluación de Impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente- Panamá 
E. S. D 

Ingeniero Domínguez: 

Por medio de la presente se remite informe técnico Nº 020-05-2022, del proyecto 

categoría II denominado "RESIDENCIAL LAS HORTENCIAS", cuyo promotor es 

GRUPO ETMATT, S.A., dando respuesta al MEMORANDO-DEEIA-0268-0905-2022. 
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MINISTERIO DE AMBIENTE 

DIRECCIÓN REGIONAL DE CHIRIQUÍ 

SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN No. 020-05-2022 

DE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA DEL EsIA CAT. II 

"RESIDENCIAL LAS HORTENCIAS" 

Propósito: Evaluar la información de la primera nota aclaratoria del Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría II 

Proyecto: ""RESIDENCIAL LAS HORTENCIAS 

Promotor: GRUPO ETMA TT,S.A. 

Representante Legal: ADOLFO E. MIRANDA C. 

Ubicación: CORREGIMIENTO: Alto Boquete 

DISTRITO: Boquete 

PROVINCIA: Chiriquí 

Fecha de informe: 17 de mayo de 2022 

ANTECEDENTES: 

• En atención a Memorando DEEIA-0268-0905-2022, enviado por la Dirección de Evaluación 

de Impacto Ambiental, la Regional de Chiriquí evalúa la información de la primera nota 

aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II "RESIDENCIAL LAS 

HORTENCIAS" 

INFORMACION PRESENTADA: 

• Respuestas a la solicitud de información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría II del proyecto "RESIDENCIAL LAS HORTENCIAS" 

SEGÚN EL DOCUMENTO SE PRESENTA LO SIGUIENTE: 

• Respuestas a las preguntas realizadas mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0052-2303-2022. 

COMENTARIOS DE LA SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL: 

La Sección de Evaluación de Impacto Ambiental de la Dirección Regional de Chiriquí, tiene los 

siguientes comentarios respecto a la información presentada en las respuestas presentadas a la 

solicitud de primera información aclaratoria: /..-;_, 

/::::-· 
l. Referente a las Necesidades de servicios básicos, para la obten~~~,, Agüa' 

pot.a~le, se instalaran pozo y tanque de reserva, el Promotor a~~~ \cpordenadas 

solicitadas. \ -~· -· / 
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2. En relación a los volúmenes de corte y relleno, el Promotor informa que el material 

excedente será dispuesto en las zonas de uso público. 

3. Para el manejo de las aguas servidas, se informa que se hará por medio de fosas 

sépticas, se presentan las pruebas de percolación debidamente firmadas. Se describe 

el sistema séptico y los impactos con sus medidas de mitigación. 

4. Respecto a las Fuentes hídricas dentro del polígono, se explica e ilustra las Zanjas 

que consisten en drenajes naturales o fuentes intermitentes, Se presenta las 

coordenadas de ubicación, servidumbre y el estudio hidrológico firmado por el 

idóneo. 

5. Relacionado con las obras hidráulicas se plantea una servidumbre pluvial y unas 

infraestructuras que garanticen la entrada y salida de las aguas de escorrentía. Se 

identifican los impactos y se actualizan las medidas de mitigación. 

6. Referente a la existencia de un proyecto porcino cerca del proyecto, el Promotor se 

compromete a colocar en cada contrato una clausula donde se establece la cercanía 

con el proyecto porcino. 

7. El Promotor confirma la existencia de las Zanjas de drenaje pluvial, la inexistencia 

de ojos de agua y también aclara si se hizo mención de una quebrada fue por error 

involuntario. 

RECOMENDACIONES: 

• Continuar con el debido proceso de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental 

• Tramitar los respectivos permisos que se requieran para la realización del proyecto 
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PARA: 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
MEMORANDO-DEEIA-0268-0905-2022 

KRISLL Y P AOLA QUINTERO 
Directora Regional de MiAMBIENTE - Chiriquí 

DE: 
~ 

MARlKGUADALUPE DE GRACIA 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental, encargada 

ASUNTO: Envío del Estudio de lmpacto Ambiental 
FECHA: 09 de mayo de 2022 

Le informamos que en la siguiente pagma web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación, hacer click en Consultar), está 
disponible la respuesta de la primera información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría II del proyecto denominado: "RESIDENCIAL LAS HORTENCIAS", a desarrollarse 
en el corregimiento de Alto Boquete, distrito Boquete, provincia de Chiriquí, cuyo promotor es 
GRUPO ETMATT, S.A. 

Tal como dispone el artículo 42 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, 
modificado por el artículo 8 del Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar cinco (5), días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 1 O del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

Adjunto: 
Copia digital del EsIA. 

Nº de expediente: DEIA-II-F-014-2022 

Fecha de Tramitación (AÑO): 2022 
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Fecha de Tramitación (MES): FEBRERO 
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